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PUNTOS DE SUSGRICION.
PRECIO DE SUSGRICION.

Eu ZiBAdOZA., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 

cada uno.

iOLET OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capí .al pro
vincia desde que se publican oficia'.mea<.e en ella, ■ y d^de cuaVo dias después para lo..demás pue
blos de la misma provincia. I.D¿crelo de 2b de 
Nouis.nbre d» 183"■) ________

' =ítta?uBe°n^ 
a¿ pcrman^rá hasta el recibo ' ficarse al final de cada semestre, 

del número siguiente. I _ __  _______________________ _

min is t e r io  d e f o me n t o .

quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eu 
todas sus partes. ,

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo a trece 
de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Yo el Rey.—El Ministro de Fomento. C. Fran
cisco Queipo de Llano.

T-, E3 Y •

DON ALFONSO XII, .
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

EsA^aos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: .

Artículo único. Se declara que el plazo o 
próroga de un ano que por la ley de b de Julio 
de 18"/? se concedió para la terminación de las 
obras'de la linea férrea de Zaragoza a \ al de 
Zafan ú la Compañía concesionaria, estuvo en 
suspenso hasta el 4 de Abrí del corriente ano, 
en que se comunicó al Administrador judicial la 
Real orden de 26 de Marzo anterior, día en que 
se le declaró con las atribuciones bastantes para 
celebrar los contratos que exigiere in ejecución 
de las obras que faltan por construir, y para ga
rantir dichos contratos con la oportuna hipoteca 
del camino, y que por consiguiente solo desde 
el citado dia 4 de Abril último debe contarse el 
término concedido.

Mandónos á todos los Tribunales, Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Autornmdes, ^1 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

En el expediente instruido en este Ministerio 
con el objeto de determinar si en la primera 
reunión ordinaria de las Diputaciones provincia
les debían hacerse las propuestas para la reno
vación de las Comisiones permanentes en su to
talidad, ó si habían de proveerse los cargos que 
hubieran resultado vacantes por consecuencia 
de sorteo verificado con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30 de la ley Provincial vigente, el 
Consejo de Estado en pleno ha evacuado el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Las Diputaciones provinciales 
que hoy funcionan se eligieron eu su totalidad 
en época distinta de la señalada en el art 20 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877: y en su conse
cuencia, con el propósito de poner en armonía, 
tanto el período en que se ha de proceder a la 
renovación por mitad de los Diputados, 
duración de estos cargos, con lo preceptua4^efi 
el mismo artículo y en el 30 de aquella
mandó en Real orden de 17 de Abril ultiiJii*.^^^^ 
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se procediese al sorteo para designar los indivi
duos que habían de salir de cada una de dichas 
Corporaciones; - que se declararan vacantes los 
distritos correspondientes, y que se verificaran 
las elecciones en la primera quincena del pró
ximo Setiembre.

Mas como el art. 58 prescribe que los cargos 
de Vocales de las Comisiones provinciales duren 
dos años, se duda en el Ministerio del digno car
go de V E. si convendrá limitar por esta vez 
este período como se ha hecho respecto de los 
Diputados en general; y de consiguiente si ha 
de procederse á la renovación total de las Co
misiones provinciales en la primera reunión se
mestral que celebren las Diputaciones, ó sólo 
deben cubrirse las vacantes que resulten por 
efecto del sorteo ya ejecutado.

En ese departamento se cree que, pues se ha 
reducido por una sola vez el tiempo del ejerci
cio de los actuales Diputados, parece lógico que 
se aplique la misma regla á los Vocales de las 
Comisiones provinciales, con lo cual, por otra 
parte, no se coartaría ó aplazaría el derecho que 
los nuevamente elegidos tienen á intervenir en 
la propuesta de los individuos de que se trata.

, Pero ántes de adoptar resolución sobre'el par
ticular, se ha dignado mandar S. M. el que se 
oiga el dictamen del Consejo, y con tal fin se le 
ha dirigido la Real orden de l.° del corriente.

Para darle cumplimiento recordará este Cuer
po lo dispuesto en los dos artículos de la ley or
gánica ántes citados, y a'gun otro.

El art. 20 establece que la elección de Dipu
tados provinciales tendrá lugar en la primera 
quincena del tercer mes del año económico esto 
es, en Setiembre; y el 30 determina que la du
ración del cargo de Diputado sea de cuatro años 
haciéndose cada dos la renovación de la mitad 
de los que compongan la Diputación, y debiendo 
designarse por suerte los que hayan cíe salir pri
mero. 1

Pero las Diputaciones provinciales hoy exis
tentes se eligieron en Marzo de 1877; de modo 
que para facilitar en lo sucesivo el cumplimiento 
del art. 20, ó más claro, para que pudieran ha- 
ceise las elecciones en Setiembre, era preciso 
que se redujese ó se prolongara la duración del 
mandato de los Diputados.

El Gobierno optó por lo primero; y ahora se 
debe examinar si hay motivos ó no para tomar 
una resolución análoga respecto de los Vocales 
de las Comisiones provinciales no designados 
por la suerte para cesar en el cargo de Diputado.

Según el art. 57 de la ley orgánica, el Rey á 
propuesta en terna de la Diputación, nombra de 
entre sus individuos los Vocales de la Comisión 
provincial, cuyo ejercicio durará dos años con 
arreglo al art. 58.

No se fija aquí en verdad la época de la reno
vación de los X ocales; mas no era necesario 
pues parece evidente que el legislador quiso que 
esta disposición estuviese en armonía con la 
contenida en el art. 20.

Si con la ocasión presente se interpretara la 
ley de otra suerte, resultaría: primero, que no 
renovándose las Comisiones provinciales tan

luego como la mitad de las Diputaciones, se 
aplazaría el derecho de los nuevos Diputados 
para intervenir en el nombramiento de los Vo
cales de aquellas y para ser propuestos al Rey 
en las ternas correspondientes: segundo, que 
por un período determinado, algunas Comisio
nes provinciales no serian, al menos en su to
talidad. la expresión genuina de los votos de la 
nueva Diputación: tercero, que si sólo se cu
brieran las vacantes que hayan resultado en las 
Comisiones por efecto del sorteo entre los Di
putados provinciales, ni se podría hacer nunca 
la renovación total de aquellas en la misma 
época que la mitad de estos, ni habría en tal 
operación uniformidad ni regularidad, ya que 
puede suceder que por designación de la suerte 
cesen en unas provincias todos ó la mayor parte 
de los Vocales, miéntras que en otras no salga 
ninguno ó sólo el menor número.

Entiende por tanto el Consejo que debe pro
cederse á la renovación total de las Comisiones 
provinciales en la primera reunión semestral 
que celebren las Diputaciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámeu, se ha servido resolver 
como en el mismo se consulta.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1878.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gaceta 15 de Agosto de 1878.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: A la primera convocatoria anun
ciada en la Gaceta, de Madrid en Octubre del 
año último para la provisión por concurso ó 
traslación de 12 Notarías de Cuba v Puerto-Rico 
se presentaron sólo tres aspirantes del Notaria
do de la Península. A la que con igual fecha se 
hizo para cubrir otras seis vacantes correspon
dientes al turno de oposición se presentaron 
nueve, retirándose tres ántes de los ejercicios 
Reproducida nueva convocatoria en la Gaceta de 
11 de Mayo ultimo para seis vacantes de turno 
de concurso,, ha resultado completamente de
sierta. Esta falta de aspirantes, la renuncia de 
uno de los electos fundada en la imposibilidad 
de prestar la fianza exigida, y las dificultades 
con que tropiezan los demás que han sido nom
brados hasta ahora, demuestran que, dadas las 
circunstancias de la mayor parte de los jóvenes 
que en la Península han de encontrarse en con
diciones a propósito para prestar sus servicios 
en las provincias de Ultramar, pudieran en efecto 
ser excesivos los tipos de fianza que fijó el Real 
decreto de 16 de Noviembre de 1877.

En vista de los antecedentes indicados, y te
niendo presente la necesidad de adoptar una 
resolución general sobre fianzas, determinando 
el sentido de las distintas órdenes y disposicio
nes que acerca de la materia se han dictado 
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desde la publicación de lá ley y del reglamento 
orgánico del Notariado de 29 de Octubre de 1873;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con eí 
parecer de la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien disponer que las 
Salas de gobierno de las respectivas Audiencias 
de Cuba y Puerto-Rico, y las Juntas directivas 
de los Colegios Notariales, tomando en consi
deración, así las mencionadas órdenes y dispo
siciones dictadas para las Antillas, como las que 
sobre Li materia de fianzas contienen los regla
mentos del Notariado de la Península de 9 de 
Noviembre de 1874 y el de 29 de Octubre de 1870 
para la ejecución de la ley hipotecaria, infor
men lo que se les ofrezca y parezca.

Al mismo tiempo, accediendo á una instancia 
de D. Juan Larrey, D. Antonio Fraguas y Don 
Eduardo Martin de la Cámara, Notarios electos 
de Cárdenas, Bayamo y Manzanillo, en solicitud 
de que se les autorice para constituir la fianza 
en la Península sobre bienes inmuebles por la 
mitad de la renta señalada, ó bien se tome como 
tipo para su constitución el capital que en las 
referidas islas produce dicha renta, S. M. se ha 
servido conceder dicha autorización, pero con 
la reserva expresa de someter á los exponentes 
á lo que en su dia se acuerde y resuelva en el 
expediente general que sobre esta materia de 
fianzas ha de instruirse, ampliando ó disminu
yendo en su caso la que ahora presten en el 
modo y forma que se prevenga en su dia.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1878.—José 
Elduayeu.—A los Presidentes de las Audiencias 
de Cuba y Puerto-Rico.

(Gaceta 4 de Agosto 1878.)

MINISTERIO DE ESTADO.

SUBSECRETARÍA.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conce
der por decretos de 7 de Julio último las conde
coraciones siguientes á los individuos que se 
expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Gran Cruz.
D. Carlos Valcárcel y üssel de Guimbarda, 

Contraalmirante, Comandante general del Apos
tadero de la Habana.

Encomiendas de número.
D. Antonio Alcántara, Mayor de la Sección do 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do; libre de gastos por sus extraordinarios ser
vicios.

Encomiendas ordinarias.
D. Lorenzo Yañez y Adell.
D. Pascual Marín y Valdés.
D. José María Frías y Jerez.

Caballeros.
D. Simón Aznar y Lorente.
D. Enrique Diaz y Lujan.
D. Amadeo Gil y Casas.
D. Antonio Aparici y Solanich.
D. Estéban Azaña. *
D. Toribio Lázaro y Polo.

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña María Josefa Ruiz del Burgo, Condesa 
de Casillas de Velasco; Dama.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Crua-.
D. Mariano Carreras y González.

Encomiendas de número.
D. Hermán de Alvarado.
D. Eduardo Gómez del Valle, Administrador 

general de Loterías de Cádiz; libre de gastos 
por sus extraordinarios servicios.

Encomiendas ordinarias.
D. Mariano García Maíllo.
D. Serafín de Arredondo y Olea.
D. José Rodríguez Zapata.
D. José Alvarez.
D. Manuel Danio y Delgado.
D. Victoriano Fehp.
D Jerónimo Campi y Ginés.
D. Pascual Cervera y Topete, Capitán de fra

gata de la Armada.
D. José Balbino Barroso, Jefe de la Sección de 

Fomento de Valencia.
D. Mariano González Soubrié, 'Conservador 

del Museo Nacional de Pinturas; á los tres últi
mos libre de gastos por sus extraordinarios ser
vicios.

Caballeros.
D. Gastón de Sincay. ■
D. Antonio Rodríguez.
D. Francisco Javier Godo.
D. José María del Castillo y Espinosa.
Lo que se publica en cumplimiento del ar

tículo 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Palacio 6 de Agosto de 1878.—El Subsecre

tario, Rafael Ferraz.
(Gaceta 7 de Agosto de 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Circular.
Dispuesto por Real orden se prorogue por seis 

meses la autorización concedida á los Asilos del 
Niño Jesús para verificar rifas á beneficio de su 
Hospital, la Dirección genera! de Rentas Estan
cadas ha acordado dejar sin efecto su orden de 
7 del corriente prohibiendo la venta de billetes 
de la mencionada rifa.
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En su consecuencia, encargo á los dependien
tes de mi Autoridad no pongan impedimento ¿ 
la expendicion de los indicados billetes, que
dando, por lo tanto, sin efecto la circular de este 
Gobierno de provincia, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 38, correspondiente al dia 14 del 
actual.

Zaragoza 16 de Agosto de 1878. — El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
como indicado á esta Administración con fecha 
13 del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la 26.a subasta para la amortización de. renta 
perpétua interior y exterior tenga lugar el dia 
27 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo cunsignado todo en el anuncio publica

do por esta Administración en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia núm. 81, del sábado 18 de 
Noviembre de 1876, el cual deberá consultarse, 
advirtiéndose además, como de hecho por el 
presente se advierte, que la admisión de pliegos 
de proposiciones ha de ser en esta dependencia 
desde el dia 18 hasta el 23 inclusive del presente 
mes, teniendo en cuenta los interesados que han 
de depositar en garantía de dichas proposiciones 
el 1 por 100 del valor nominal de las mismas, en 
vez del 1 por 100 del efectivo, como venía veri
ficándose, y que la remisión de proposiciones ha 
de hacerse precisamente por el correo del 23, 
ó aviso negativo en otro caso.

Adviértese asimismo que los títulos de Renta 
perpétua que se ofrezcan, han de contener el 
cupón vencedero el 31 de Diciembre próximo los 
de exterior, y en 1.° de Enero de 1879 los de in
terior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos competentes.

Zaragoza 14 de Agosto de 1878.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n de los cowpradores de bienes desamor litados cuyas obligaciones rencen el dia 25 del 
mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez, dias de anticipación al venci
miento, con arreglo d lo dispuesto en los artículos l.°, 3.° y 4.° de la Instrucción de 13 de Junio 
de 1878, sobre cobranza de débitos por compras de dicha clase de bienes\ debiendo los Sres. Alcaldes 
fiar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle la mayor publicidad 
posible.

Zaragoza 14 de Agosto de 1878.—El Jefe económico. P. S., Ricardo Cisneros. •

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU DOMICILIO.

Clase 
y nombre 

de 
la finca.

Su 

procedencia.

Número 
del 

inven
tario.

TÉRMINO 
municipal en que 

radica.

Número 
de plazos que 
se adeudan.

IMPORTE 
de estos. —

Pías. Cs.

T) .Tnnn írarcín ...........   . Moros. Rústica. Clero. 703 Moros. 14 y 15 237‘50
Pascual Cuartero....... Inogés. Id. Id. 2344 Inogés. 15 27-54
Venancio Perales....... Idem. Id. Id. 2341 Idem. » 8-84
Gaspar Hernández.... Belmonte. Id. Id. 2210 Belmonte. 10‘19
Miguel Asensio........... Inogés. Id. Id. 234 1 Inogés. » 12‘52
María Gutiérrez......... Calatayud. Id. Id. 2093 Calatayud. » 168-91

Sres. Alvarez.Zabalo C.u Idem. Id. Id. 2063 Idem. » 63 7‘87
D. Juan F. Mochales....... Idem. Id. Id. 2(29 Idem. » 715‘14

Mariano Galvez........... N llévalos. • Id. Id. 773 Nuévalos. » 101 ‘30
El mismo..................... Idem. Id. Id. 796 Idem. 106'29
Manuel Esteban......... Idem. Id. Id. 767 Idem. » 51-30
Antonio Lozano......... Idem. Id. Id. 777 Idem. » 71-01
El mismo.................... Idem. Id. Id. 779 Idem. » 87-19
Manuel Ibañez............. Zaragoza. Id. Id. 2283 El Frasno. 13 al 15 3- 3-78
El mismo... ................ Idem. Id. Id. 2279 Idem. » 101-28
El mismo.................... Idem. Id. Id 2289 Idem. » 52‘65
Manuel Hoy................. La Almunia.- Id. Id. 4289 La Almunia. 13 38-81
R1 miRTYlí). Idem. Id. Id. 4305 Idem. »
El mismo .. . .............. Idem. Id. Id. 4282 Idem. » 107 50
El mismo................... Idem. Id. Id. 4319 Idem. » 187-50
FJ mismo. .. . ............. Idem. Id. Id. 4323 Idem. »
El mi^mo..................... Idem. Id. Id. 4280 Idem. » 190
Manuel Gavete........... Utebo. Id. Id. 6480 Utebo. 3 al 6 227‘20
Baldomcro Saurín .... Zaragoza. Id. Id. 6650 Zaragoza. 6 67‘50
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SECCION QUIHT^.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que no habiendo producido re

mate ninguna de las dos subastas simultáneas 
intentadas los dias 24 de Julio último y 12 del 
actual para contratar á precios fijos el servicio 
de subsistencias de las plazas de Jaca, Monzon, 
Mequinenza, Calatayud, Barbastro y Alcañiz, 
he dispuesto se admitan proposiciones sueltas 
por el término de cinco dias, á contar desde el 
20 de los corrientes hasta el 25, ámbos inclusi
ve, hasta las doce de la mañana del dia último, 
ante las Comisarías de guerra que se expresan, 
advirtiendo que las que se presenten para la 
plaza de Calatayud, deberán verificarlo al Co
misario de guerra Inspector de subsistencias de 
esta ciudad D. José Blanco, habitante en la calle 
de Cerdan, núm, 26, segundo, derecha, y las 
que tengan efecto por la de Barbastro, ante el 
Comisario de guerra de la provincia de Huesca, 
domiciliado en dicha ciudad, las cuales deberán 
presentarse en papel del sello undécimo, debí • 
clámente garantizadas y firmadas por fiador de 
responsabilidad bastante, obligándose los pro
ponentes á practicar el suministro ele pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en las mis 
mas, por un tanto fijo la ración de cada especie 
y término de un año, con sujeción al pliego de 
condiciones que rigió en dichas subas as, ha
ciéndose presente que no podrán ser atendidas 
otras proposiciones que las que se presenten 
ante las expresadas Autoridades dentro del pla
zo señalado para su admisión. .

Zaragoza 14 de Agosto de 1878.—Julián de 
Echenique.—El Secretario, Enrique Lacadena.

SECCION SEXTA.

Las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéu
tico titulares de la villa de Pina se hallan va
cantes desde el 29 de Setiembre próximo en 
adelante, con la dotación anual de 600 pesetas 
la primera. 400 la segunda-y 500 la tercera, sa
tisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. ,

Los que deseen obtener dichas vacantes pre
sentarán sus solicitudes debidamente documen
tadas hasta el dia 15 de Setiembre próximo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, pues pasado 
dicho dia se proveerán.

Pina 14 de Agosto de 1878.—El Alcalde, Pa
blo Mercader.

En Villanueva del Huerva se hallan vacantes 
dos plazas de Guardas municipales jurados, con 
la dotación de una peseta diaria cada una, pa
gada por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Dichas plazas se concederán á individuos que 
reunan las condiciones del Reglamento, y se 
preferirán los que sean licenciados del Ejército 
ó Guardia civil.

Los que dese m obtenerlas presentaran sus so
licitudes documentadas al Presidente del Ayun
tamiento hasta el dia 25 del actual, en que se 
proveerán.

Villanueva del Huerva 13 de Agosto de 18/8. 
—El Alcalde, Manuel Navarro.

SECCXOK SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoía.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vi

cente Magdalena, reclutador de quintos ó con
tratista. vecino de Barcelona, * que habitaba en 
la calle del Teatro, núm. 23, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publica
ción en la Gaceta, se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa contra José 
Mesabas y Mesiguer, de Lérida, sobre falsedad 
de unas cédulas, ó en el propio término mani
fieste en este Juzgado el punto de su actual re
sidencia, bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de 1878.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres,

Davoca.

D. Antonio Navarro y Pardos, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Daruca y su partido:
Doy fé: Que la sentencia pronunciada en el 

incidente de pobreza promovido por María La- 
naspa Molina, Francisco Romeo Luesma, Miguel 
Lanaspa Molina y Francisco Montañés Briz para 
litigar con Jacinto Calatayud Royo y María Te
resa Royo, todos vecinos" de Paniza, copiada á 
la letra es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Daroca á 30 de 
Julio de 1877. El Sr. D. Juan Francisco Vil la
mer, Juez municipal de esta ciudad, ejerciente 
la jurisdicción de primera instancia del partido 
por traslación del propietario, asistido de su 
Asesor el letrado D. Manuel Gómez Pardos.

Visto este incidente:
Resultando que María Lanaspa Molina, Fran

cisco Romeo Luesma, Miguel Lanaspa Molina y 
Francisco Montañés Briz, vecinos todos de Pa
niza, representados por el Procurador D. Manuel 
Cortés, en 23 de Febrero del corriente año, pre
sentaron escrito solicitando se les declarase po
bres para litigar con Jacinto Calatayud Royo y 
María Teresa Royo, sus convecinos, en la de
manda que sobre reclamación de bienes intentan
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deducir contra estos últimos, fundando su pre
tensión en que los representados del Procurador 
Cortés no poseen bienes más que el Francisco 
Montañés, y estos consisten en una cuarta parte 
de casa, cuyo líquido imponible es el de seis 
pesetas, según acreditan por la certificación que 
queda unida á los autos, librada por D. Fran
cisco Briezan, Secretario del Ayuntamiento del 
citado pueblo, con el W B.° del Alcalde del 
mismo 1). Basilio Suso, y sellada con el de dicha 
Alcaldía en 11 de Junio "del corriente año; que 
asimismo no ejercen tráfico, industria ni gran
jeria alguna, ni disfrutan rentas ni emolumento 
de ninguna especie:

Resultando que conferido traslado al Promotor 
Fiscal, nada se le ofreció pedir, reservándose 
hacerlo en vista de la prueba que por los solici
tantes se proponga y practique, y que recibido 
el incidente á prueba la representación del Pro
curador Cortés ha justificado legalmente los 
extremos alegados, estando conforme con esta 
justificación el Promotor Fiscal en que se otor
gue el beneficio que se solicita:

Vistos: ,
Considerando que seo-un el art. 282 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, los Tribunales deben 
declarar pobres á los que no les produzcan sus 
bienes el doble jornal de un bracero en esta lo
calidad, en cuyo caso se encuentran María La- 
naspa Molina, Francisco Romeo Luesma, Miguel 
Lanaspa Molina y Francisco Montañés Briz, que 
ni con mucho llega el producto á la repetida 
suma:

Considerando que con arreglo á lo alegado y 
probado por la representación del Procurador 
Cortés, se encuentra comprendida en este caso 
según las deposiciones de testigos y documen
tos presentados, y por consecuencia con opcion 
al derecho de ser defendidos como pobres;

Fallo-. Que debía declarar y declaraba pobres 
en sentido legal para litigar á María Lanaspa 
Molina, Francisco Romeo Luesma, Miguel La
naspa Molina y Francisco Montañés Briz, á 
quienes se defienda, como pobres digo, y ayude 
como tales, gozando de los beneficios que á los 
de su clase otorga el art. 181 de la ley antes 
narrada, entendiéndose por ahora, y sin"perjui
cio de lo prevenido para su caso y tiempo en los 
artículos 198, 199 y 200 de la misma; y hallán
dose declarados rebeldes por no haber compare
cido al ser citados en este incidente Jacinto 
Calatayud Royo y María Teresa Royo.

Además de notificarse en los estrados del Juz
gado esta sentencia se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, toda vez que en esta 
localidad no existen diarios oficiales.

Así por esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firma el antedicho 
Sr. Juez con su Asesor, de todo lo cual doy fé. 
—Juan Francisco Villamor.—L. Manuel Gómez.
—Ante mi, Antonio Navarro.»

Asi resulta del incidente al principio nombra
do. Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido el presente testimonio que 
firmo en Daroca á 5 de Agosto de 1878.—Anto
nio Navarro.

La Almuuia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Gabriel Polo y Langarita, natural de 
Calatorao, en donde y en Urrea de Jalón ha re
sidido últimamente, hijo de Máximo y Manuela, 
soltero, bracero del campo, de 17 aúos de edad, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno; vestido con pantalón de lana os
cura con pedazos, chaleco claro y camisa blan
ca, para que en término de 15 días comparezca 
en las cárceles nacionales de este partido, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así está acor
dado en causa contra el mismo sobre hurto de 
dos camisas.

Al propio tiempo y hallándose el procesado 
Gabriel Polo comprendido en el número tercero 
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, encargo á las Autoridades y Agentes de po
licía judicial la busca, detención y conducción 
á la cárcel de este partido del referido Gabriel 
Polo, que se presume debe hallarse en uno de 
los pueblos de la ribera de Jalón, en este distrito. 

Dada en La Almunia á 13 de Agosto de 1878. 
—Pedro Aquilino Dávila. —D. S. O., Hilario 
Prados.

JUZGADOS MILITARES.

D. Antonio Barbes y Garbes, Teniente Coronel 
graduado, Coman lante, Fiscal del primer ba
tallón del Regimiento infantería de Valencia, 
número 23:
Habiendo desaparecido en la acción de Alio y 

Vicastillo el dia 25 de Agosto de 1873 el soldado 
de dicho batallón y Regimiento Santiago Gómez 
Martínez, natural de Alcalá de Ebro, Juzgado 
de primera instancia de La Almunia, provincia 
de Zaragoza, á quien instruyo expediente en 
averiguación de su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuar
tel de la Merced, de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación del presente, á dar 
sus descargos, y caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y se le irro
garán perjuicios.

Pamplona 5 de Agosto de 1878.—Antonio Bar
bes y Garbes.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Agosto de 1878

Zaiagoza 11 de Agosto de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la primera decena 
de Agosto de 1878, clasificadas por sexo -ij estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

____________ f a l l e c id o s . ¡ .

TOTAL
GENERAL, j

"V A O S . MEMBH A S .

Sol teros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... 3 » » 3 1 » » I 42.......... 2 » » 2 1 » » 1 33.......... » » » » 1 » » 1 14.......... 2 » » 2 2 » » 2 45.......... 1 » » 1 » V\ 2 2 36.......... 1 » •» 1 1 1 í 3 47.......... 2 » » 2 » » » » 9
8.......... 1 1 » 2 1 » 1 2 49.......... 4 » » 4 1 » 1 2 610.......... 3 » » 3 1 » 8 1 4

— 19 1 » 20 ___ 9 _ 1
—

5 15 35

Zaragoza 11 de Agosto de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.
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PARTE NO OFICIAL.
-------

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD.

ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR CIENTO 
SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL.

Editores-propietarios. Emilio Oliver y Compañia, de Barcelona.

SECCION EDITORIAL.

PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por obvia 
y manifiesta á todas luces, no necesita demos
tración ni aun siquiera el obligado encomio del 
prospecto, esa obra es sin disputa la que con el 
título preinserto ofrecemos hoy al público, ajus
tada estrictamente al gran molde de nuestro 
sistema editorial, en que no entra nada sin ga
rantías de un verdadero mérito, absoluto ó re
lativo.

El ArancelpermaueM’- y general clel tanto por 
ciento no es, ni debe ser, un trabajo literario ni 
científico: es simplemente un gran tratado de 
números, práctico, mecánico; y en este concepto 
hasta pudiera decirse que, mas bien que un li
bro, es una preciosa máquina de hacer cuentas 
con tanta exactitud y precisión como facilidad 
y rapidez.
' De todos modos, es una obra magna de con
sulta ó confrontación para los versados cu nú
meros, y un Mentor seguro é infalible para los 
ménos competentes; medio eficacísimo de ahor
rar tiempo y trabajo en todas las operaciones v 
cálculos de prorateo, que viene á responder á 
una necesidad sentida en todas las oficinas pú
blicas y en casi todos ios despachos y oficios 
particulares. Ahorrando tiempo y trabajo, se 
economizan también gastos y se allega en defi
nitiva una ganancia . .
• Nosotros creemos prestar un gran servicio al 
público en general con esta obra, y en particu
lar á los Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Administraciones económicas; á las De
legaciones y agentes de partido, que intervienen 
en derramas, contribuciones, impuestos, fija
ción de cupos, recargos, apremios y otras fun
ciones análogas; á los establecimientos de cré
dito y mercantiles; á los banqueros, rentistas, 
bolsistas y recaudadores; á los Montes de pie
dad, Cajas de ahorros y de descuentos, presta
mistas, administradores y propietarios; á los cu
riales, habilitados de clases activas y pasivas y 
en fin á todos los que deseen saber pronto y bien, 
en el movimiento y gestión de sus negocios, lo 
que han ganado, perdido ó distribuido, desde el 
tipo más "ínfimo hasta el más ele vado en las 
combinaciones corrientes. ,

En cuanto á la parte material de esta publi
cación, hemos procurado que corresponda á su 
objeto de frecuente manejo y consulta; dándole

un papel superior, tipos nuevos, claros y bien 
legibles y el tamaño más reducido que han per
mitido las tablas.

Si esta publicación, como no cabe dudarlo, 
obtiene del público el favor que se merece, la 
Biblioteca de la Contabilidad que hoy inaugura
mos se continuará después con otros interesan
tes, nuevos y útilísimos trabajos, que llamarán 
la atención del público en general y serán reci
bidos con aplauso por todos los que al comercio 
y á los negocios se dedican.

CONDICIONES DE LA SUSCRIGION.

El Xro;ncel permanente y general del tanto por ciento ter
minará repartida la tabla del veinticinco por ciento en 
la sección de enteros.

Meusualmente se repartirá, cuando ménos, un cuaderno 
de cinco entregas, siendo estas de ocho páginas ó sean en 
junto cuarenta páginas iguales á las presentes. ,

El precio de cada entrega de ocho páginas, será el de 
cuatro reales vellón en toda España.

Cada suscritor tendrá opcion á un anuncio gratis inserto 
en las dos primeras planas de todos las cubiertas de los 
cuadernos, cuyo anuncio no podrá exceder de Jas dimen • 
siones de los cuadros al efecto señalados en las mismas. 
Los que se suscriban por dos ó más ejemplares, podrán 
ocupar con su anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares Esta empresa editorial se obliga á am
pliar el Boletín de anuncios añadiendo á los cuadernos 
tantas hojas anunciadoras como sean menester, en el caso 
de que los anuncios de los suscritores excedan del número 
de encasillados que pueden tener cabida en las dos primeras 
planas de las cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritores unas extensas y 
útilísimas referencias legislativas, administrativas y co
merciales, que irán insertas cu las dos planas finales de 
las cubiertas de cada cuaderno. Inauguramos la sección 
legislativa con la vigente ley de presupuestos generales del 
Estado, por considerarla de interés general Oportunamente 
repartiremos la anteportada y la portada correspondientes 
á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.— Fomento, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio Oliver y C.a—Plaza 

de la Universidad, 7, bajos, y por todos los centros y libre
rías de España.

Toda la obra costará 12 duros.

Se venden en pública y extrajudicial subasta 
los bienes procedentes de la testamentaría del 
Sr. D. Benito Ferrandez. sitos en la villa de Cin- 
truénigo, provincia de Navarra; constando aque
llos de la casa solariega con su aceitería, bodc- 
o-as y graneros; de una fonda-parador; de diez 
v nueve casas para inquilinos; de las tierras 
blancas ó de pan llevar correspondientes á la 
renta anual de 705 robos de trigo, de 20 y pico 
yugadas de tierra plantada de viña; de 339 ro
badas de olivar, en la mejor producción, y de uu 
molino de aceite: cuyas tincas se subastarán el 
dia 24 de Agosto próximo á las once de la ma
ñana en la expresada villa de Cintruénigo, ante 
el notario de la misma y comisión de ejecutores 
testamentarios, estando de manitiesto en el ofi
cio de aquel los títulos de propiedad, la tasa
ción, la relación de los productos y las condi
ciones de la subasta. ,

Cintruénigo 20 de Julio de 1878.—Por los tes
tamentarios, Julio Aisa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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